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Sección IV. Procedimientos judiciales
JUZGADOS DE PALMA DE MALLORCA
JUZGADO DE 1A. INSTANCIA NÚM. 3 DE PALMA DE MALLORCA

20059 Divorcio Contencioso 424/2012
 
CEDULA DE NOTIFICACION
n el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución que en su parte necesaria dice lo siguiente:
JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 3
PALMA DE MALLORCA
SENTENCIA: 00520/2012
S  E  N  T  E  N  C  I  A

: Dª RAFAELA RODRIGUEZ OLIVASJUEZ QUE LA DICTA
: PALMA DE MALLORCALugar
: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012Fecha

: MERY LUCY CUENCA CHIRVECHESPARTE DEMANDANTE
: ANTONIO MOYAAbogado

: BEGOÑA MUÑOZProcurador
: CARLOS ALBERTO VALENZUELAPARTE DEMANDADA

: DIVORCIO Nº 424/2012OBJETO DE JUICIO
F  A  L  L  O
Se acuerda el divorcio del matrimonio contraído por Dª. MERY LUCY CUENCA CHIRVECHES Y D. CARLOS ALBERTO
VALENZUELA con todos los pronunciamientos inherentes a dicha declaración.
Sin hacer especial pronunciamiento en cuanto al pago de las costas de este juicio.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

: recurso de apelación, que se interpondrá ante el Tribunal que haya dictado la resolución que se impugneMODO DE IMPUGNACIÓN
dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la notificación de aquélla.
Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2
L.E.C.).
Y como consecuencia del ignorado paradero de CARLOS ALBERTO VALENZUELA, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación.
PALMA DE MALLORCA a tres de Octubre de dos mil doce.
EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL
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